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Entre nosotros, Claudio Arroyo Hidalgo, con cédula de identidad número 2-280-173 en su calidad de apoderado especial de la Asociación Solidarista de Empleados del Banco de Costa Rica y Afines, en adelante denominada ASOBANCOSTA, de este domicilio y con cédula jurídica número 3-002-218127, y ______________________________________________________________________, en adelante denominado el deudor, con cédula de identidad número _____________________ acordamos en celebrar el presente contrato de crédito que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: DISPOSICIÓN DE CRÉDITO

ASOBANCOSTA ha otorgado al deudor un crédito por el monto de  ___________________________________________________________ colones, bajo la modalidad de Línea de crédito para Gastos Médicos. El monto total aprobado será girado al deudor mediante un solo desembolso, o en tractos conforme vaya siendo requerido, para lo cual el deudor comprobará la necesidad de efectuar cada giro. Asimismo el deudor se compromete a presentar los justificantes del gasto, en un plazo no mayor de 30 días, si incumple tal condición se aplicará la tasa de interés establecida para crédito personal a cinco años. 

SEGUNDA: DE LOS CARGOS

En este contrato el deudor se obliga a realizar el pago de los intereses corrientes y moratorios cuando incurra en ellos, para lo cual tendrá que informar el monto, fecha y lugar de pago.

De la misma manera el deudor correrá con todas las costas en caso de llevarse a cabo el cobro por la vía judicial o administrativa.
TERCERA: DE LOS INTERESES DEL CRÉDITO
La tasa de interés corriente que rige este contrato será una tasa piso del ________% anual o la tasa básica pasiva calculada por el Banco Central de costa Rica, la que resulte menor. Los intereses corrientes serán calculados mediante la siguiente fórmula:  (saldo del principal)  X  (número de días vencidos)  X  (tasa de interés anual)  ÷ 365.  ASOBANCOSTA se reserva el derecho de modificar las tasas de interés corrientes en cualquier momento, en cuyo caso lo notificará al deudor por escrito. Los intereses moratorios serán superiores a dicha tasa en un treinta por ciento, lo cual regirá sobre el saldo por pagar a partir de la fecha de vencimiento del pago. Si el deudor dejara de ser asociado de ASOBANCOSTA, la tasa de interés corriente será incrementada en cinco puntos porcentuales, y este incremento se mantendrá hasta por un año a partir de la fecha de su re afiliación. 
CUARTA: DE LA FORMA DE PAGO
El pago se realizará mediante cuotas semanales, que serán revisadas y en caso necesario ajustadas mensualmente. El deudor realizará el pago del saldo del préstamo mediante ________________________ cuotas semanales consecutivas imputables a capital e intereses cada una, debiendo pagar la primera de ellas de la fecha en que se gira el primer tracto en dos semanas y cancelar todo saldo pendiente del último tracto de hoy en _________ años, vencimiento definitivo de este crédito. 
En caso de que el deudor dejare de ser  afiliado a ASOBANCOSTA, autoriza en este acto al acreedor para que aplique al saldo que en ese momento aparezca en su estado de cuenta, cualquier suma que existiere a su favor por concepto de “Aporte Ordinario 5%”, o de “Aporte Extraordinario”, o de excedentes que genera este aporte.

QUINTA: LUGAR DE PAGO

Todos los pagos ordinarios deberán ser realizados por el deudor mediante deducciones del sueldo que devenga en su calidad de empleado del Banco de Costa Rica, al cual autoriza en este acto para realizar tales deducciones y girar su importe a ASOBANCOSTA.  En el caso de que exista un saldo al vencimiento del período, acepta de antemano las condiciones que el acreedor establezca para su debida cancelación.

El deudor podrá efectuar pagos extraordinarios mediante créditos a la cuenta corriente número 24-8, en el Banco de Costa Rica,  a nombre de ASOBANCOSTA, caso en el cual se compromete a informar inmediatamente al acreedor acerca del depósito efectuado, su número, monto y fecha en que lo realizó, correspondiendo la imputación de pagos al acreedor, en todo caso.
SEXTA: DE LAS MODIFICACIONES AL CONTRATO

ASOBANCOSTA se reserva el derecho de cambiar o modificar este contrato en cualquier momento, en cuyo caso se notificará por escrito al deudor en los días posteriores a tal modificación.  Para este efecto se considerará cambio o modificación del contrato, la variación del contrato en los plazos o intereses, o en ambos.

SETIMA: EL FONDO SOLIDARIO DE COBERTURA DE SALDOS DEUDORES

El deudor autoriza a ASOBANCOSTA para que deduzca de cada giro que le haga por cada tracto de este crédito la suma de ¢0.00525 por cada colón, que será aplicado a la formación de un fondo solidario de cobertura de saldos deudores.

De dicho fondo ASOBANCOSTA aplicará la suma que sea necesaria a la cancelación del saldo de la deuda constituida en este acto, en caso de muerte del deudor.

OCTAVA: EL REGLAMENTO DE CRÉDITO 
El Reglamento de crédito de ASOBANCOSTA, que el deudor declara conocer y lo acepta en todas sus partes, forma parte de este contrato, por lo que el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones del deudor allí establecidas facultará a ASOBANCOSTA para dar por vencida la obligación y hacerla exigible de inmediato. 
NOVENA: FIADORES
Constituye garantía solidaria la fianza que otorga ____________________________________________________________________, mayor, de profesión __________________________, estado civil _____________, vecino de ______________________________________,con cédula de identidad número ______________________, y _______________________________________________________________________, mayor, de profesión _________________________, estado civil _________________, vecino de ___________________________________,con cédula de identidad número ____________________________________________, con autorización para conceder prórrogas sin que se les consulte ni notifique, para lo cual renuncian al domicilio y trámites de juicio ejecutivo. 
En fe y garantía de lo expuesto, ambas partes y los fiadores firmamos en San José, Costa Rica, el día ___ del mes de ____________________ del año dos mil _________.

Firma: __________________________________
________________________________________
Cédula: _________________________________
Claudio Arroyo Hidalgo

Nombre: ________________________________
Gerente


DEUDOR
ASOBANCOSTA

Firma: __________________________________
Firma: __________________________________
Cédula: _________________________________
Cédula: _________________________________
Nombre: ________________________________
Nombre: ________________________________


FIADOR
FIADOR
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